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9822 RESOLUC/ON de 22 de marzo de 1989, de la Subsecreta·
ria, por laque se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 139/1989, interpuesto
ante /a Silla Tercera de /0 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territprial de Barcelona.

Ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien~

cia Territorial de Barcelona se ha interpuesto por doña Montserrat
CapeOa Suñer, funcionaria de la Segundad Social destinada en la
Direoción Provincial del Instituto Nacional de 1. Seguridad Social de
Gerona, el recurSo contencioso--administrativo número 139/1989, contra
la Resolución de esta Subaecretaria de Trabajo y Seguridad Social de 28
de noviembre de 1988, estimatoria en parte del recurso de reposición
interpuesto contra la Resolución, también de esta Subsecretaría, de 29
de febrero de 1988.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente, para que comparezcan ante
la referida Sala en el plazo de diez días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

recurso de reposición interpuesto Contra la Resolución de 29 de febrero
de 1988, también de esta Subsecretaria, por laque se resolVÍa la
cobertura baremada de puestos de trabajo de las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Administración de la Se~uridad Social.

En cumplimiento de 10 ordenado por el ilustríSimo señ.or Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legnimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente, para que comparezcan ante
la referida sala en el plazo de diez días sigUientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.· _

9823 RESOLUC10N de 12 de abril de 1989. de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
con'tencioso-administrativo número 213/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien·
cia Territorial de Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por don José Maria González
del Río, funcionario de la Seguridad Social destinado' en la Tesorerfa
Territorial de la Seguridad Social de Granada, el recurso contencioso
administrativo número 213/1989, contra la Resolución de esta Subsecre
taría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre de 1988, porla
que se resuelven Jos recursos de reposición contra la cobertura baremada
de puestos de trabajo de la Tesoreria General y Territoriales de la
Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para Que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

Madrid, 12 de abril de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

9824 RESOLUCJON de 12 de abril de 1989, de la Subsecretan·a.
por. la que se emplaza a los imeresados en el recurso
contencioso-administrativo número 204/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por doña María del Mar
Arrabal Retam~ro,. funcionaria de. la Segurjdad Social destinada en la
Tesorería Terntonal de la Segundad SOCIal de Granada, el recurso
contencioso-administrativo numero 204/1989, contra la Resolución de
esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre de
1988 por la que se resuelven los recursos de reposición contra la
cobertura baremada de puestos de trabajo de Tesorena General y
Territoriales de la Seguridad Social.

En cumplimiento d~ lo ordenado por el ilustrisimo señor Presid.ente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los pOSIbles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada gue
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RESOLUC/ON de 22 de marzo de 1989. de la Subsecreta·
n·a. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 126/1989, interpuesto
ante la Sala Tercera de lo Contendoso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona.

Ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Barcelona se ha interpuesto por don Tomás Amores
Guillén, funcionario de la Seguridad Social destinada en la Tesorería
Territorial de Gerona, el recurso contencioso-administrativo número
126/1989, contra la Resolución de esta Subsecretaria de Trabajo y
Seguridad Social de 28 de noviembre de 1988, que estimaba en parte el

RESOLUClON de 22 de marzo de 1989. de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 127/1989, interpuesto
ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona.

, Ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Barcelona se ha interpuesto por don Agustín Benito
Baro, funcionario de la Se,uridad Social destinado en la Dirección
Provincial del Instituto NaCiOnal de la Seguridad Social de Gerona, el
recurso contencioso-administrativo número 127/1989, contra la Resolu
ción de esta Subsecretaría "de Trabl\io y Seguridad Social de 28 de
noviembre de 1988, estimatoria en parte del recurso de reposición.
interpuesto contra la Resolución, también de esta Subsecretaría, de 29
de febrero de 1988. . .

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
~interesados en el mantenimiento de, la Resolución impugnada que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente, para que comparezcan ante
la referida Sala en el plazo de diez días sigUIentes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Tesorería Territorial de Gerona, el recurso contencioso-administrativo
número 116/1989, contra la Resolución de esta Subsecretaria de Trabajo
y Seguridad Social de 28 de noviembre de 1988, estimaba en parte el
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 29 de febrero
de 1988, también de esta Subsecretaría, pór la Que se resolvía la
cobertura baremada de puestos de trabajo de las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la AdministracioR de la Se~uridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legitimo y aparezCan
identificados plenamente en el expediente, para que comparezcan ante
la referida Sala en el plazo de diez días sigUientes a la publicación de la
presente Resolución. •

Madrid, 22 de marzo de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

9820 RESOLUC10N de 22 de marzo de 1989. de la Subsecreta·
n'a, por la que se emplaza a los interesados en el" recurso
contencioso-administrativo número 154/1989. interpuesto
ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona.

Ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audie~
cia Tenitorial de Barcelona se ha interpuesto por don Juan AntoOlo

. Camús Pueyo, funcionario de la Seguridad Social· destinado en el
Instituto Nacional de la Seguridad Social de Barcelona, el r~curso
contencloso-administrativo número 154/1989, contra la ResolUCión de
esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre de
1988, por la que se resuelven los recursos de reposición contra la
Resolución también de esta Subsecretaría, áe 29 de febrero de 1988,
sobre la cÓbertura baremada de puestos de trabajo de las Entid~es
Gestoras y Servicios Comunes de la AdministraCión de .la Segundad
Social.

En cumplimiento de 10 ordenado por el ilustrísimo señor Presid.ente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los poSibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legftimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente, para que comparezcan ante
la referida Sala en el plazo de diez días siguIentes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-El Subsecretario,-Segismundo Crespo
Valera.


